CONTRATO DE SEGURIDAD – MONITOREO POR ALARMA

Expte. Nº 41.990 SARRAF RODOLFO J.  C/  MAZZA CARLOS Y OTRO S/ Resolución  de Contratos Civi​les y Comerciales 

Nro. de Orden :124.-

Libro de Sentencias: 48

/NIN, a los 3 días del mes de Mayo del año dos mil sie​te, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil  y  Comercial de Junín Doctores JUAN J. GUARDIOLA Y PATRICIO G. ROSAS, en  causa  Nº  41.990  caratulada: "SARRAF RODOLFO J. C/ 

MAZZA CARLOS Y OTRO S/ Resolución de Contratos  Civiles y  Comerciales",  a  fin de dictar sentencia, en el si​guiente orden de votación, Doctores:  Guardiola  y  Ro​sas.-

              La Cámara planteó las siguientes cuestio​nes:

               1a.-  ¿Se ajusta a derecho la  sentencia apelada?

               2a.-  ¿Qué  pronunciamiento corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION, el Sr. Juez Dr. Guardiola dijo:

               I.-  En  la  sentencia  dictada  a   fs. 376/385  se  rechaza la demanda por resolución contrac​tual y daños y perjuicios interpuesta por Rodolfo Jorge Sarraf contra Carlos Mazza y USA Sherriff Security Ser​vice, a la par que se hace lugar a la reconvención  de​ducida, condenando a aquella al pago de $ 100  con  más intereses a la tasa pasiva., con costas en ambos casos al actor perdidoso.

               El  pronunciamiento  está   referido   al contrato de prestación de servicios de monitoreo , en virtud del cual la empresa demandada instaló sensores y equipo de alarma en la cantina que explotaba  el  actor por  concesión  en el complejo Santa Paula de esta ciu​dad. En aspectos no impugnados recursivamente, consideró el sentenciante que la relación contractual concluyó en marzo del año 2005, por lo que la resolución al exi​gir la vigencia o subsistencia de aquella no es  proce​dente  y  que  de los cánones establecidos como contra​prestación  durante  el corto período de la vinculación (la temporada estival de la concesión) quedó impago el importe por el que se recepta la reconvención.  Lo  que interesa es lo referido a los daños y perjuicios recla​mados como provocados por una deficiente prestación del servicio, por cuya razón según se adujo actoralmente, 

en la noche del 16 al 17 de enero de 2005  se  perpetró un robo de mercadería ingresando al local con rotura de vidrios  de las ventanas sin que los censores funciona​ran o se activara la alarma, con lo cual los delincuen​tes  "trabajaron  sobre seguro". Al respecto, en el fa​llo,  luego  del  análisis de testimonios aportados, se expresa la orfandad probatoria sobre el mal  funciona​miento imputado,  el perjuicio provocado y la relación causal entre el hecho y el daño. Destaca que la coloca​ción de  sensores  por  rotura  de cristales no estaba incluida en el contrato original ( que solo  comprendía

los  de  movimiento) fue a pedido del actor y no prueba la deficiencia del servicio de monitoreo anterior; que como declaró el técnico no había conos de inseguridad y que  la  central detecta cualquier falla y que según la empleada de guardia en la noche referida no se registró ninguna  activación de  la alarma. En tramo de singular importancia  resalta  como elemento que llama poderosa​mente  la atención lo que se desprende de la IPP 513379 agregada al effectum videndi et probandi. Según allí denunció el actor el día 23 de enero de 2005  recibió  un llamado de la empresa demandada informándole que se ha​bría  intentado entrar a la cantina rompiendo el vidrio pero al ser captados por los sensores se retiraron  sin sustraer mercadería alguna. Esta prueba ofrecida por el actor no tendría razón de ser si fuera por un hecho di​ferente  y  posterior  no mencionado siquiera , y si se trata  del  mismo  da por tierra con los argumentos del actor.

               Apeló Sarraf a fs. 392, expresando agra​vios a fs. 398/403,  los  que  reciben  réplica  de  la 

contraria a fs. 408/411 solicitando se declare desierto el recurso confirmando la sentencia con costas.

               Firme el llamado de autos para sentencia de  fs. 412, se está en condiciones de resolver (art. 263 del CPCC).

               II.- En su extenso libelo el  recurrente se desentiende completamente de la apreciación de los extremos  fácticos  que efectuó el a-quo, poniendo como eje de  su crítica la naturaleza jurídica del contrato celebrado que siendo de vigilancia según sostiene gene​ra la responsabilidad del depositario, asimilable a  la del  propietario  en el contrato de garage, obligando a la implementación de un sistema que debe evitar la per​petración del ilícito y/o coadyuvar a la captura de los responsables con recuperación de los  efectos  sustraí​dos.  Entre  otros conceptos, afirma que se trata de un contrato de resultados, sin que el deudor pueda alegar la fuerza mayor como eximente  de  su  responsabilidad; que la obligación de la empresa no  se  agotaba  en  la instalación de las alarmas y en la efectiva implementa​ción de rondas periódicas - prestación cuyo cumplimien​to no acreditó- sino en la supervisión de la operativi​dad de los elementos, con la debida atención al clien​te. Probatoriamente aduce, sin indicar  los  medios  en que  apoya su juicio, que ha demostrado que las alarmas se disparaban sin razón y que la demandada terminó  por no prestar atención a la activación del sistema, dejan​do de concurrir con la celeridad necesaria para apresar a los responsables.

               Reseñada la impugnación, cabe  decir  en primer lugar que la atipicidad legal de los denominados contratos de vigilancia privada no puede ser resuelta a través de la regulación del depósito ni por su equipa​ración al contrato de garage , con los que ninguna afi​nidad  tiene ya que está  ausente la nota característica de aquellos, esto es la entrega o traslado de la guarda de las cosas a custodiar.

               Más  allá  de que las distintas variantes comprendidas en aquel grupo definido por  su  finalidad genérica de seguridad,  no  posibilita  un  tratamiento uniforme  e  indiscriminado a la hora de establecer las obligaciones asumidas por el prestatario  del  servicio para juzgar su cumplimiento ( así muy diferente será si se brinda  por la afectación en el lugar de personal o por un sistema electrónico -  en  el  caso  se  trataba exclusivamente de monitoreo de alarma; ver fs. 20- , si es estética, periférica, de traslado, de personas o lu​gares,  etc),  lo  cierto es que en ninguna de ellas se 

promete un resultado, sino un quehacer  o  actividad  - por ello su proximidad a la locación de servicios- ten​diente  a  ese  resultado  pero sin asegurarlo, pues el mismo no está  comprendido ni prometido por el  obligado (  CCiv  y Com Mar del Plata sala 2º 17/9/1992 Fisco de la Provincia de Buenos Aires c. O.V.I SRL s/  cobro  BA B1400605). Que tengan por objeto la advertencia, disuasión o dificultar la agresión, de suerte  tal  que  por ejemplo la sustracción de mercadería no  fuere  de  tan sencilla y poco riesgosa ejecución no significa impedir el  evento  o frustrar sus consecuencias dañosas. Claro resulta, y ello así fue expresamente establecido en  la cláusula tercera de la convención, que no se  trata  de un contrato de seguro, dado que lejos se está  de prome​ter  la indemnización en caso de siniestro ( ver prece​dente  indicado  JUBA B1400606 y CN Com Sala E Cash Con​verters Central SA c/ Prosegur SA  s/  Ordinario  causa 50797/00 27/8/2004 Lexis 35001306). 

               La responsabilidad en tales  casos  debe ponderarse atendiendo a la aptitud de los elementos or​ganizados por el prestador del servicio para el  eficaz cumplimiento de la prestación comprometida. Y para  valorar  ésta  no puede soslayarse lo que ha dado en lla​marse tipicidad social, en cuanto  a  la  configuración otorgada según las circunstancias por los usos o  prác​ticas habituales en el tráfico jurídico  del  lugar  de celebración por la reiteración de esta categoría de ne​gocios ( VII Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Co​mercial y Procesal Comisión II set. 1996; López de  Za​valía " Teoría de los contratos Parte General"  p.  66; López Cabana " Contratos especiales en el Siglo XXI" p. 13 y ss), ya que ello es lo que lealmente y de buena fe podía  esperar  el  acreedor al contratar (arts. 1197 y 1198 del C Civil). En este sentido, y como se infiere de que en ninguno de los escritos introductorios (demanda y contestación de la reconvención) fue  esgrimido  como fundamento de su pretensión - con lo cual  incluso  ha​bría  un  exceso  de la postulación recursiva (art. 266 del CPCC)-,  la contratación de un sistema de monitoreo por  alarmas no incluye la provisión de rondas o vigi​lancia ambulatoria regular de personal o móviles de se​guridad sino el aviso a las fuerzas policiales y concu​rrencia  al lugar cuando el sistema de alerta se ha ac​tivado. Ninguna  prueba  de  oferta  o  publicidad  que comprenda  esa prestación adicional en el objeto propio del servicio se ha aportado, siendo por otra  el  valor del  canon  mensual  - en el caso de $40- otro elemento por  demás persuasivo de que razonablemente ello no era un débito contractual. Delimitado lo que es el objeto o contenido de la prestación, en cuanto a las caracterís​ticas  del  sistema como se sabe puede ser por sensores de  movimiento o de rotura de cristales y / o aberturas y con comunicación a la central por vía telefónica o  di​recta satelital, dependiendo las modalidades de  insta​lación  de diversos factores ( vgr. costo y posibilida​des físicas del ámbito a controlar) sin que  la  imple​mentación en alguna de sus variantes demuestre  por  sí solo un deficiente cumplimiento.

               Se suma y sella la suerte adversa que ha de  tener  la queja, el hecho de que independientemente de  su encuadre como contrato de consumo con el régimen de  protección a la parte débil de la relación que ello depara  (arts.  3 y 40 de la ley 24.240), no puede lle​garse a la indemnización si no están reunidos los  pre​supuestos  de la responsabilidad ( incumplimiento impu​table, relación de causalidad y daño) cuya prueba corre por  cuenta de quien la reclama ( art. 375 del CPCC). Y ellos fueron descartados por el a-quo sin que se rebata idónea y conducentemente los fundamentos dados para re​vertir la solución que provoca  su  disconformidad.  En efecto, al no intentar siquiera aclarar la cuestión  de su denuncia tramitada por IPP 51379 en cuanto a  si  se relaciona o no al mismo hecho origen del  reclamo  (ver al respecto la 17º posición reformulada a fs. 182  vta. art. 409 segundo párrafo CPCC, sin que se  haya  denun​ciado como dijo el sentenciante otra  actuación  penal, lo que en el mejor de los casos  conllevaría  un  grave déficit postulatorio art. 330 inc. 4 CPCC), incide  de​cisivamente en perjuicio de su pretensión  la  admisión de  que la alarma funcionó, que se le avisó del intento de  intromisión  y que el / los delincuente / s se dieron a la  fuga sin sustracción de efectos. En otras palabras, no solo el sistema de monitoreo funcionó  sino  que  se 

logró el resultado perseguido. Si fuese un  hecho  dis​tinto, al menos demuestra que no dejó de dársele impor​tancia y atención a la activación de la alarma, contra​riamente a lo alegado recursivamente.

               Interesa también puntualizar, no obstan​te que su afirmación viene desprovista de la indicación de elementos que la avalen, que la circunstancia de que se dispare la alarma fuera de un  intento  de  intromi​sión,  no conduce inexorablemente un mal funcionamiento de los sensores, sino que también puede obedecer  a  un no uso o incorrecta puesta en funcionamiento del  meca​nismo de desactivación al ingreso. No  debemos  olvidar que  tanto la activación como la desactivación del sis​tema dependen del usuario (colaboración ésta del acre​edor  imprescindible  para  la ejecución del servicio).  Además ello tampoco tiene relevancia directa con la de​nunciada omisión en oportunidad del supuesto hecho.

               En suma, si la actividad probatoria  del reclamante ha sido nula  o  inconducente  para  arrimar convicción suficiente (art. 384 del CPCC) sobre un  es​tado general deficiente del sistema que lo  convirtiera en inidóneo técnicamente para la función prevista según el servicio contratado o más precisamente en ocasión de la producción del evento denunciado, y además se ha de​jado bajo un manto de incertidumbre la misma producción del hecho y el daño provocado, sin que se haya rebatido en forma eficaz tal reproche (doctr. art. 260  del  CP​CC), mal puede evitarse el  inexorable  rechazo  de  su pretensión indemnizatoria alegándose una inversión  del onus  probandi  ajena  a  las reglas de responsabilidad contractual  (arts. 519 y 520 del CCivil) o una obliga​ción de resultado, por otra parte inexistente.

               Doy así mi voto POR LA AFIRMATIVA

El Señor Juez Dr. Rosas , aduciendo análogas razones dio su voto en igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Guardiola , di​jo:

               Atento el resultado arribado  al  tratar la cuestión anterior, preceptos legales  citados  y  en 

cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de  la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, Corresponde:

               I- CONFIRMAR la sentencia apelada.  Cos​tas de Alzada a  la  parte  actora  recurrente  vencida (art. 68 del CPCC).

               II- Atento el recurso de apelación dedu​cido a fojas 392, lo preceptuado por los arts. 16,  21, 

22, 23, 28 y ccs. del Dec. Ley 8904; SE FIJAN los hono​rarios  correspondientes  a primera instancia, como si​gue: Por la demanda rechazada: al Doctor Horacio  Bece​rra en la suma de PESOS MIL CUATROCIENTOS ($1400) y  al Doctor 
Daniel G. Moreni en la suma de PESOS SETECIENTOS 

($700).-Por las tareas correspondientes a esta  Alzada; SE  REGULAN los honorarios al Doctor Horacio Becerra en la  suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE ($420) y al Doc​tor Daniel G. Moreni en la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS DIEZ ($210).- Con m s todas las sumas el 10% que  esta​blece  el art. 12 inc. a) de la Ley 6716.- (Art. 31 Dec. Ley 8904).-

ASI LO VOTO.-

El Señor Juez Dr. Rosas , aduciendo análogas razones dio su voto en igual sentido.-

               Con lo que se dio por finalizado el pre​sente acuerdo que firman los Señores  Jueces  por  ante mí: FDO: DRES. JUAN J. GUARDIOLA Y PATRICIO G. ROSAS, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA (Secretaria).- 

//NIN, (Bs. As),  3  Mayo de 2.007.-

               AUTOS Y VISTO:

               Por  los  fundamentos  consignados en el acuerdo que antecede, preceptos legales  citados  y  en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, SE RESUELVE:

               I- CONFIRMAR la sentencia apelada.  Cos​tas  de  Alzada  a  la  parte actora recurrente vencida (art. 68 del CPCC).

               II- Atento el recurso de apelación dedu​cido  a fojas 392, lo preceptuado por los arts. 16, 21, 

22, 23, 28 y ccs. del Dec. Ley 8904; SE FIJAN los hono​rarios correspondientes a primera instancia,  como  si​gue: Por la demanda rechazada: al Doctor Horacio  Bece​rra en la suma de PESOS MIL CUATROCIENTOS ($1400) y  al Doctor Daniel G. Moreni en la suma de PESOS SETECIENTOS 

($700).-Por las tareas correspondientes a esta  Alzada; SE REGULAN los honorarios al Doctor Horacio Becerra en la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE ($420) y al  Doc​tor  Daniel  G.  Moreni en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ ($210).- Con m s todas las sumas el 10% que  esta​blece  el art. 12 inc. a) de la Ley 6716.- (Art. 31 Dec. Ley 8904).-

               Regístrese, notifíquese y  oportunamente remítanse al Juzgado de origen.- FDO: DRES. JUAN J. GUARDIOLA Y PATRICIO G. ROSAS, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA (Secretaria).-

